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- Acepta Renuncia Voluntar¡a.

LOTA, 2 3 ENE,zOiO

DECRETO N. 331 ._t (Cl

Vistos:

de recha 28 de d¡ciembre d" 2017D:"Á"of ¿'i]o¿üi3t#."-ü3ifS,i,iffñB.ilBfiiJ:
renuncia voluntaria a la totálidad de sus horas cronológicas semanales, presentada por
el Funcionario conductor DEM; art. 'r 59, N' 2, Renuñcia Voruntaria; oecreto oEu ñ.
601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N' Bo3 der 14.12.2015, que oerega t¡rma üo Lfórmula "por orden det Sr. Atcatde,,; D.F.L. No1, det Z4.Oj.gi,.Códió del iáOl¡";;
Resolución No1600 de la contraloría ceneral de la República y en uso á" las r"CuiiJásque me confiere el art. I 20 y 630 de la Ley Noi g.695, oigánica constitucional áe
Mun¡cipal¡dades;

D ECRETO

ACÉPTASE la renuncia voluntar¡a según carta adjunta,
presentada por el funcionario del Departamento de Educación Municipal de Lota, Don
CLAUDIO MENDOZA SANTANDER

HAGASE efectiva dicha Renuncia, a contar del 3.,l de
diciembre de 20'17, en atención a lo establecido en el art. 159, N. 2, ,,Renuncia
Voluntaria", del D.F. L. No 1, del 24.01 .94,.Código del Trabajo,'.-
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n eresado
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparenc¡a Mun¡cipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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Datos Personales Sensibles




